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e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

o?01!?*” Bn ti Península, ble» adyacentse. Canarias ♦ 
sujetos á le legislación peninsular, á los ¿

** ““ ’U“ n0 80 otra 5 
¿«8 disposiciones del Gobierno son obligatoria* para la cení- *' 

«ioe provincia desde que m publican oficialmente en clin, y 1 
cuatro otas dwpt:.« pare los demás pueblos d« la misma ♦ 

WeovíaciM. (Ley de 8 do Noviembre do 1887). T

Inmediato menta que loa señores Alcaldes y Secretarios roete 
bnn esto Bo l bt ím Of ic ia l , d'L-^eidrán que so fije un ejemplar en 
el sitio do costun<bre, donde permanecerá hasta el recibo del 
tiiíüiente. , _

I os Sres. SccretariAs cuidarán, bajo su más estrecha raspo»- 
eabilidad, de conservar loa números do este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernnclén, que deberá reno- 
eirse al final de cada Bemeílre.

...... ..PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Pi íncipe de Asturias é Infantoy D. Jaime y Doña 
to saIud?°ntmÚan 8Ín n°Vedad ensu iraPortan- 

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia. P

(Gaceta 19 Febrero 1911.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN 
bleto?^TaLeydel4du Abril de 1908, esta- 
de nrnvh m IJ?S’ con SiTOglo á los cuales han 
la el-.. oei'se \as vacantes de Oficiales de quin- 
ría í>at/ ( e A^pirantés á Oficiales, catego- 
Dronmi U' l-nn? ex*stoute á la focha en que se 
en hq y mny numorosa, por cierto,
rol/t;9 a-nn aH de entoccs. En los preceptos 
dernph°S ia lina y otl*a categ0l‘í«i se ampara el 
cai-o,^ ° os cosanf°s á ser repuestos on sus 
se 1^S01.‘van^0 ó I°8 Oficiales de quinta ola- 
las^vn / ♦ V16r.an 011 lal situación, un tercio do 

ai‘ i sloinPrC' y un número mayor de 
otrn -<Uan' 0 no ser provistas en los
á lnH AUI n08 Q116 establece Ja Ley. Con relación 

- Aspirantes á Oficiales, reserva también pa-

. ra los cesantes del art. L° de la mencionada Ley, 
- la misma proporción normal de un tercio de las 

i vacantes que ocurriesen; y así ha venido ob- 
! servándose desde la publicación de aquélla.

Otra Ley rocíente, la de Presupuestos para 
el año actual, inspirándose en el deseo de me
jorar la situación de los empleados de las ca
tegorías inferiores, ha procurado, y casi por 
completo lo ha conseguido, suprimir en las 
plantillas de este Ministerio la clase de Aspi
rantes, elevando sus plazas, tanto en la Admi- 

• nistración Central, como en los Gobiernos Ci
viles, á la categoría superior inmediata de Ofi
ciales de quinta clase, y estableciendo en el 
articulado de la propia ley de Presupuestos 
que, al elevarse la categoría en la forma ex
presada, pasarán los que venían sirviendo como 
Aspirantes á continuar sus servicios como Ofi
ciales. Suprimida en los funcionarios activos 
la clase de Aspirantes, con la sola excepción 
de los Mecanógrafos, y existiendo cesantes de 
la misma sin colocación, es de absoluta equi
dad, y conforme al texto y propósitos de las 
dos Leyes 'citadas, buscar el procedimiento y 
el medio para que esos cesantes no vean per
didas sus esperanzas de reposición, y asegu
ren, por el contrario, la efectividad de su de
recho, sin menoscabo del que con preferencia 
corresponde á los también cesantes de la cla
se do Oficiales quintos de Administración.

En efecto, desconocer el derecho de los que 
podían aspirar á ser repuestos con 1 250 pese
tas de sueldo, y entender que, al suprimir las 
plazas dotadas con ose haber se extingue el 
derecho de los cesantes, sería ir contra la de»
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claraoión terminante de la Ley de 14 de Abril 
de 1908, é interpretar la vigente ley de Presu
puestos que ha querido mejorar ¡a suerte de 
esos funcionarios modestos, en el sentido, no 
ya de empeorar su situación, sino do privarles 
de toda compensación, haciendo ilusorio el de
recho en cuya posesión se encontraban.

La extinción de la clase de Aspirantes trae 
consigo la necesidad de otra aclaración en los 
preceptos de la Ley de 14 de Abril de 1908, toda 
vez que falta el plantel de donde debía salir 
un tercio de los Oficiales de) quinta clase, y la 
solución de este nuevo problema no ofrece tam
poco duda que debe ser la de dos tercios, en 
vez de uno, á la clase de cesantes, con lo cual 
la reposición de éstos, que es el fin perseguido 
con loable propósito por el legislador, se con
seguirá mucho más pronto, siendo además esta 
solución la más conforme al espíritu y letra de 
la Ley que se interpreta.

No ha pasado inadvertido para el Ministro 
que suscribe el Real decreto de 10 de Diciem
bre último, que reconoce el derecho de los 
Mecanógrafos de este Ministerio á ingresar en 
la categoría de Oficiales quintos; pero como lo 
subordina el requisito de llevar dos años de 
servicios, que no los tendrán cumplidos hasta 
el l.° de Enero de 1913, no supone ese recono
cimiento de derecho obstáculo alguno para las 
medidas que se proponen, acomodándose la si
tuación de los Mecanógrafos, cuando llegue el 
caso, al precepto que les es aplicable, si antes 
el legislador no hubiere regulado en otra for
ma su condición y derechos.

Por las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid 31 de Enero de 1911.—Señor.—A los 
R. P. de V. M., Demetrio Alonso Castrillo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los aspirantes á Oficiales del 

Ministerio de la Gobernación que se encontra
ren aún en situación de cesantes, y cuyo dere
cho al reingreso estuviera ya reconocido en el 
escalafón, podrán hacerlo efectivo ocupando 
plazas de Oficiales de quinta clase, después que 
estuvieren repuestos todos los cesantes de esta 
otra categoría.

Art. 2.° Los dos tercios de las vacantes de 1 
Oficiales de quinta clase que no corresponda 
proveer con arreglo á la Ley de 10 de Julio de 
1885, se proveerán en los cesantes de dicha ca
tegoría y después en los Aspirantes por el or
den que se establece en el artículo anterior.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de 
mil novecientos once.—Alfonso.— El Ministro de 
la Gobernación, Demetrio Alonso Castrillo.

DE LA GUERDA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.:Vistas las instancias promovidas 

por varios padres de reclutas del reemplazo de 
i 1910, en solicitud de que se amplíe el plazo pa- 
j ra la redención de los mismos, á fin de evitar 

los perjuicios que se les irrogan, á unos por no 
haber cumplido los compromisos que con ellos 

: tenía contraídos la Sociedad La Previsión An- । daluza, que se halla sometida á procedimiento 
■ judicial por tal motivo, y á otros, que, por cau- 
' sas ajenas á su voluntad, no han podido hacer 

el depósito correspondiente en las oficinas de 
Hacienda,

i El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta las ra* 
zones expuestas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido ampliar el plazo pa
ra la redención del servicio de los reclutas del 
alistamiento de 1910 y de los útiles en la revi
sión del mismo año hasta el día 25 del corrien-

i te mes; debiendo tener presente los interesados 
que el citado día, á las tres de su tarde, termi
nan las operaciones en las Delegaciones deHa-। cienda y Sucursales del Banco de España.

¡ De Real orden lo digo á V. E. para su conoci- । miento*y demás efectos Dios guarde á V. K. mu
i dios años. Madrid 17 de Febrero de 1911.-Az- 

nar.—Señor....
(Gaceta 19 Febrero 1911) 

_ _ SEOOION^SEGUNIÍA "” 

SOSIEOO CIVIL DE LA FB07INCIA DE ZAKA50ZA
Secrión <lc Cuentas 

y Presupuestos municipales.
CIBCULAB

Instruido expediente en el Ministerio de la 
Gobernación con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D Simón Vicente, Recaudador 
de los arbitrios municipales de Cubel, contra el 
procedimiento de apremio que se le sigue por 
el Ayuntamiento, se concede audiencia á los in
teresados por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Bo- 
l e iín  Ok ic ía l , para que remitan los antece
dentes, documentos y justificantes que conside
ren conducentes á su derecho, á tenor de lo dis
puesto en el art. 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 de Octubre 
de 18^9.

Zaragoza 20 de Febrero de 1911.
El Gobernadcr, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo y Gu l l ó n

SECCION CUARTA
leioreria de Eacienda de la ptuvincia de Zaragoza.

Notificación,
Con fecha 28 de Enero último se remitió por 

esta Tesorería un oficio al 8r. Alcalde de To- 
bed, apercibiéndole y conminándole con la muí- 
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ta que determina el art. 181 de la ley Municipal 
por no remitir certiilcación do los ingresos 
efectuados en la Caja de dicho Ayuntamiento, la 
cual le tué reclamada en 2 del mismo, cuyo co
rrectivo le füé impuesto por el Sr. Delegado de 
Hacienda como comprendido en el apartado ; 
2.°, art. 183 de dicha Ley y art. 6 °, núm. 21, j 
caso 2.udel Reglamento de la Organización pro
vincial de 13 de Octubre de 1303.

Lo que so publica en el B 'LKTtx Of ic ia l  en 
vista de no haber acusado recibo del citado ofl- 
cio, á pesar de habérsele ordenado, en analogía 
con lo preceptuado en el art. 46 del Reglamen
to de procedimientos de 13 de Octubre de 1903, 
cuya notificación se considerará hecha admi
nistrativamente y correrá el plazo de ocho días 
desde su publicación.

Zaragoza 18 de Febrero de 1911.—El Teso
rero de Hacienda, Manuel Gutiérrez.

tiaiiiilriciói de Propiedides í ¡apuestos di esta, provineia.
Consumos.

Siendo varios los pueblos de esta provincia 
que á pesar del largo tiempo transcurrido no 
han remitido á esta Administración los reparti
miento ni los medios para hacer efectivo el im
puesto de consumos, se les advierte que si en 
un plazo de diez días no los remiten, incurrirán 
en la responsabilidad á que se refiere el artícu
lo 317 del Reglamento, y al propio tiempo y con 
el fin de evitar responsabilidades, recuerda esta 
Administración el deber en que están todos los 
Ayuntamientos de satisfacer la cuarta parte del 
cupo, ó sea el primer trimestre, según ordena 
el artículo 324 del repetido Reglamento de con
sumos.

Zaragoza 16 do Febrero de 1911.—P O Vi
cente Chía. ' 

SE0G1UN QUINTA
MINISTERIO d e INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y b e l l a s a r t e s

Dirección general de Primera enseñanza.
Recibidas varias consultas acerca del funcio

namiento de las Escuelas elevadas á graduadas, 
conforme al Real decreto de 6 de Mayo de 1910,

Esta Dirección general, con objeto de que la 
veiorma pueda implantarse en las debidas cou- 
1 lci°nes y lo antes posible, y de que desaparez- 
‘ari las dudas que las diversas y erróneas in- 
crpretaciones del telegrama de la Subsecreta- 

**a de este Ministerio de 31 de Enero último 
^ya motivado, ha resuelto se participe á V. S., 

y se haga público para conocimiento de los in- 
teresados^

L”, Que las Reales órdenes de graduación 
referidas continúan subsistentes en la forma 
en que se dictaron y con las condiciones que en 
las mismas se señalaban en relación con el 
Real decreto de 6 de Mayo citado.

Que conforme á todas las disposiciones 
acordadas hasta la fecha en el particular y al

telegrama de la Subsecretaría del día 7 de los 
corrientes, sólo se suspenderá la graduación de 
Escuelas donde no se hubiesen hecho las obras 
de locales, conprado ó encargado el material, y 
en las que, á juicio de la Inspección, no existan 
condiciones para el buou funcionamiento, de
biendo entenderse que la fecha á que han de 
referirse los informes y la consiguiente resolu
ción de los Inspectores es la del indicado día í , 
en que so circuló el telegrama aclaratorio.

3 .° Que se proceda con urgencia á nombrar 
los Maestros de sección interinos correspon
dientes, entendiéndose que para armonizar lo 
dispuesto en el Real decreto de 11 de Noviem
bre y en el artículo 3.° del 15 del de Abril de 
9.0, los nombramientos en que los interinos 
layan de percibir mil ó más pesetas se liaran 
>or este Ministerio, y los de inferior dotación, 
)or esas Juntas, en la forma dispuesta, encaro- 
•iendo á V. S. la urgencia de este servicio.

4 .° Que se remita por V. S. en el más breve 
ilazo posible á este Centro una relación de los 
Maestros de sección nombrados hasta la fecha, 
otra do los que tenga que nombrar esa Junta, 
sin que esta diligencia sea obstáculo para los 
inmediatos nombramientos, y otra de los que 
deban acordarse por este Ministerio.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 9 de Febrero de 1911. - El Director ge
neral, R. Altamira.-Señores Presidentes de las 
Juntas provinciales de Instrucción Pública.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

DE LA PltOVINO!A DE ZARAGOZA

Relación de Presidentes y Sapientes designados 
«or las respectivas Juntas, de conformidad a lo 
<ti.pue.to por el «rt.36 <4e la ley Electoral, pura 
presidir las mesas en las « lecciones gue puedan 
ocurrir en el bienio de Ull á 11)18.

Las Caerlas.
Presidente, D. Felipe García Marco. 
Suplente, D. Tomás Vicente Visiedo.

x Sestrica. ,
Presidente, D. Agustín Mateo La villa. 
Suplente, D. Manuel Loreute Trigo.

Sos.
Sección 1 n

Presidente, D. Máximo Machín Campos. 
Suplente, D. Saturnino Ladrero Ezquerra.

Sección 2.*
Presidente, D. Fernando Machín Salvo. 
Suplente, D. Simón Bueno Sánchez.

Torrecilla de Valmadrld.
Presidente, D. Saturnino Hasta Olmos. 
Suplente, Pouciano López Gracia.

la 
de 
los

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 22 de 
lev Electoral y Real orden de 30 de Noviembre 
ia08 A continuación se publica la relación de 
locales designados por las respectivas Juntas para 
la celebración de cuantas elecciones tengau lugar 
durante el afio 1911:

Las Cuorlas— Escuela pública de niños.
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
PRESIDENCIA. — Circular.

Convocadas para el día 12 de Marzo 
próximo elecciones de Diputados provin
ciales en los distritos de Egea-Sos, Pilar
La Almunia y San Pablo, en renovación 
ordinaria, y en el de Caspe-Pina para cu
brir una vacante existente en el mismo 
considero oportuno llamar la atención de 
cuantos hayan de intervenir en las opera
ciones electorales y especialmente á los 
1 residentes, Vocales y Secretarios de las 
Juntas municipales del Censo electoral y á 
los Presidentes, Adjuntos é Interventores 
de las Mesas electorales, sobre el cumpli
miento riguroso, puntual y exacto de las 
disposiciones legales que regulan las elec
ciones; previniéndoles que todas las faltas 
que se cometan infringiendo dichas dispo
siciones, serán corregidas con rigor, exi- 
las responsabilidades en que incurran los 
giendo que las cometan.

Para que no pueda alegarse ignorancia, 
que en ningún caso excusaría las faltas y 
evitar dudas en la aplicación de los pre
ceptos, se publica la presente circular.

El censo electoral que ha de regir en las 
e ecciones convocadas es el rectificado en 
el año 1910, del cual se remitieron cuatro 
ejemplares de listas de cada sección á los 
Presidentes de Juntas municipales el día 
L de Septiembre de dicho año 1910.

Designación de Presidentes, Adjuntos 
y Suplentes para las mesas electorales. 

Los Presidentes de las Juntas municipa
les dispondrán que inmediatamente sean 
expuestas al público, á las puertas de los 
Colegios electorales, las listas definitivas 
de electores y copias de las certificaciones 
de electores fallecidos posteriormente y de 
los incapacitados ó suspensos en el ejerci
cio del derecho de sufragio, permanecien
do esta exposición de documentos hasta 
que haya terminado la elección.

Las Juntas municipales del Censo elec
toral, que deben reunirse en sesión públi
ca el domingo 26 del actual, que es el si- 
gu.ente á la convocatoria, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 3; de la ley, para 
la des gnación de Adjuntos de las Mesas 
electorales, proveerán en dicha sesión, ade
más, á todo lo referente á locales y Presi-

dencia de las mencionadas Mesas, caso de 
que, por circunstancias especiales, resulta- 
ie necesario realizarlo, de forma que que
de todo previsto y orillados los inconve
nientes, para que las operaciones electora
les puedan realizarse precisamente en los 
días señalados, en evitación de responsa
bilidades que, en otro caso, serán exigidas 
con rigor.

Designación de Adjuntos de Mesas 

electorales.
En la designación de dos Adjuntos y 

dos Suplentes para cada Mesa electoral 
se tendrán muy presentes los preceptos de 
los artículos 36 y 3; de la ley, la circular 
de la Junta Central del Censo de 2 de Mar
zo de 1909, inserta en el Bo l e t in Of ic ia l  
de 8 del mismo mes y Real orden de 1 3 de 
A bul del citado año, publicada también 
en el extraordinario del día 16 del mes úl
timamente citado.

Conviene que las Juntas municipales 
tengan muy en cuenta que según ha decla
rado la Junta Central en su resolución de 
ib de Noviembre de 1909, fijando el al
cance y verdadera interpretación del nú
mero 15 de su circular de 3 de Febrero de 
dicho año 1909, que no se autoriza el que 
caprichosa y arbitrariamente puedan re
chazarse los cargos de Presidentes y Ad
juntos de Mesas electorales, sólo por el 
hecho de no querer desempeñarlos, sino 
que deben alegarse ante las Juntas muni
cipales las causas legítimas que en su caso 
les impidan la aceptación de aquellos car
gos, para que, atendiendo á la pública no
toriedad ó pruebas que aduzcan los intere
sados, aprecien las Juntas su fundamento 
y lesuelvan, debiendo aplicarse la sanción 
del artículo 62 á los que dejen de concu
rrir á desempeñar los cargos sin causa le
gitima oportunamente alegada.

Déla designación de Adjuntos y Su
plentes, y en caso de vacantes, de los Pre
sidentes de Mesas, deberán dar cuenta las 

1 Juntas municipales á esta Provincial, en 
el primer correo, después que lo realicen.

Proclamación de candidatos.

Si algún aspirante á ser proclamado 
Candidato para las elecciones con vocadas, 
en virtud de propuesta de electores, con
forme al caso último del artículo 24 de la 
ley, tequiere, en uso del derecho que el
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confiere el 25, al Presidente de la Junta 
municipal dentro del plazo señalado, ó sea 
hasta el día 27 del actual en estas eleccio-

S’ Paia que or^eneJa constitución de las 
Mesas electorales, éstas deberán realizarlo 
a as ocho de la mañana del día 2 de Mar- 
10 próximo y procederán en la forma que 
e citado artículo 25 prescribe, terminando 
el acto á las cuatro de la tarde, expidien
do los certificados que dispone.

La proclamación de candidatos tendrá 
mgar en la Sala de la Audiencia que se 
nje, ante esta Junta provincial del Censo, 

día 5 de Mar^o próximo, en sesión pú
blica, que comenzará á las ocho de la ma- 
nana y durará por lo menos cuatro horas, 
s í amante ellas pudieren terminarse los 
trabajos.

Los que aspiren á- ser proclamados 
candidatos deberán tener muy presente 
10 dispuesto en el artículo 7.° del Real de
creto de 9 de Septiembre de 1909, siendo 
n ispensable que ellos personalmente, ó 

sus apoderados al efecto, sean los que pre- 
‘ enten ante la Junta provincial los certifi- 
tn. ?Sd^su? ProPuestas, ó los documen- 
us justificativos de su derecho.

electol^U f CarSe 13 de los
In „ f que prescribe el artícu
lo 9 de la ley ElecSrat, podrán los can. 
didatos nombrar Interventores y Suplentes 
Para ¡as Mesas electorales de sus resS 
vos distritos hasta el día 9 de Marzo que 
ai.6 ,u®v®s anter'or á la elección, día en 
reen86 de constituir las Mesas para 
dich^i05 lalones de nombramientos de 
d el OS Interventores y Suplentes, según el 
P ocedimtento marcado en el artícMo 3o.

Votación. 

d de ,a 
mum=ipale d T" en,ses,ón las Juntas 
que la eLc |'ens0 de los distritos en 
^mplimknt hT tener lu8ar’ en 
q.’delal ? y a 0S efectos de la regla 

A ala Real orden de , de Abril de , non. 
Se constitMrWa n,ariana del mismo día 
cederán í T1 j”8 ?esas electorales7 pro
de constftn ?nder a corresP°ndiente acta 
nes de elI " y ” exPedir las certiBcacio- 
Previene qi“‘' 6 artícul° de 'a ley 
de^ ta^ de L® m,añana hasta las cuatro 

el Procedim Cndrd Ugar ,a Votacidn, según
P^cedtnuento marcado en los artículos

40 y siguientes; y verificado el escrutinio 
parcial de cada sección, se publicará in
mediatamente su resultado en la parte ex
terior de entrada al edificio y se expedirán 
las certificaciones que prescribe el artícu
lo 45.

En los distritos de Egea-Sos, Pilar-La 
Almunia y San Pablo, donde se eligen 
cuatro Diputados provinciales, cada elec
tor podrá votar á tres personas, conforme 
prescribe el artículo 21 déla ley Electoral 
y el 5.° del Real decreto de 9 de Septiem
bre de 1909.

En el de Caspe-Pina, donde no se elige 
más que uno, cada elector no podra votar 
más que á una sola persona.

Los documentos que las Mesas electora
les deben llenar son los siguientes:

1 .° Acta de constitución.
De ella se librarán dos copias literales 

autorizadas, remitiendo una al Secretario 
de la Junta Central á Madrid y otra al de 
la Provincial de Zaragoza.

Se entregará además un certificado de 
ella, firmado por el Presidente y los dos 
Adjuntos, al candidato, apoderado ó in
terventor que lo reclame.

2 .0 Certificación expresiva del número 
de votos obtenidos por cada candidato, la 
cual se fijará sin demora alguna, una vez 
terminado el escrutinio, en la parte exte
rior de la entrada al edificio en que se 
haya verificado la votación.

Un duplicado de esta certificación será 
remitida inmediatamente al Presidente de 
la Junta Central del Censo y otra tercera 
certificación ai Presidente de la Junta pro
vincial para insertarla en el primer núme- 

; ro que se publique del Bo l e t ín Of ic ia l . 
| En el acto se expedirán las certificacio

nes de escrutinio que soliciten los candi
datos, sus interventores ó representantes 
autorizados.

3 .° Acta de elección.
De ella se remitirán dos copias literales 

firmadas por todos los individuos de la 
Mesa, una al Secretario de la Junta Cen- 

! tral y otra al de la Provincial.
! Se expedirán también las certificaciones 

de lo consignado en dichas actas ó en par
te de ellas, que reclamen los candidatos, 
apoderados ó interventores, sin que bajo 
ningún pretexto pueda excusarse el cum
plimiento de la obligación de darlas en 
el acto.
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4 .0 Listas numeradas de votantes.
Un ejemplar de ellas, firmado por los 

Adjuntos é Interventores, debe remitirse 
inmediatamente al Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral.

Las actas originales de constitución de : 
mesa y de elección, las listas de votan
tes y los documentos que deban unirse á : 
dichas actas, serán remitid ,s al Presiden- ; 
te de la Junta municipal respectiva antes ■ 
de las diez de la'mañana del día siguiente : 
inmediato al de la votación, para su ar- । 
chivo en la Secretaría.

Las copias autorizadas y certificaciones 
de los cuatro do amentos anteriormente 1 
enumerados que hayan de remitirse al 
Presidente ó á los Secretarios de las Jun
tas Central ó Provincial, se enviarán en 
pliegos cerrados, en cuya cubierta certifi
carán de su contenido todos los individuos 
de la mesa.

Estos pliegos se entregarán personal
mente por los Presidente de las mesas, 
con los interventores nombrados por los 
candidatos, en la Administración de Co
rreos, siendo uno y otros responsables de 
la omisión ó retraso que no estén plena- 1 
mente justificados..

Cuando los pliegos hayan de remitirse 
á Presidentes ó Secretarios de Junta que , 
resid n en la misma población, se entre- i 
garán personalmente por los Presidentes é ' 
interventores de mesa en las respectivas 
Secretarías, najo recibo.

Como la negligencia en el cumplimien
to de los anteriores preceptos pudiera ser 
causa de entorpecer, demorar ó dificultar 
la práctica del escrutinio general, cree 
oportuno la Junta provincial llamar muy 
especialmente la atención de los Presiden
tes de mesa, adjuntos é interventores á 
fin de que no demoren el envío de tan 
importantes documentos, previniéndoles 
que su incumplimiento será corregido con 
multa de 5o pesetas á los Presidentes y 25 
á cada uno de los demás, que se harán 
efectivas con el mayor rigor, sin perjuicio 
de exigirles mayor responsabilidad si por 
su causa se entorpecieren las operaciones 
electorales subsiguientes.

Escrutinio general.

Se verificará el día 16 de Marzo, ante 
esta Junta provincial, por el procedimien
to señalado en los artículos 5o y siguien

tes de la ley, comenzando el acto, 
será público, á las diez de la mañana. ,

Como advertencia general, la Junta reí' 
tera una vez más el encargo que tiene he' 
cho á cuantos incumbe el cumplimient|1 
de las disposiciones legales dictadas eú 
materia electoral para que se atengan ) 
observen con rigurosa escrupulosidad sü$ 
preceptos, en evitación de responsabili^' 
des que su infracción originaría y que p°r 
virtud de su acción inspectora se vería el1 
la desagradable necesi lad de exigir.

Lo que cumpliendo lo acordado se ha^ 
público á los efectos que se expresan.

Zaragoza 20 de Febrero de 1911. 
Presidente, Carlos Toledano.

JOa TA PMVÍSCIAL DE INST1MI0S PÍBLICA D8 ZARAG0Z1
CIRCULAR . y

En cumplimiento de la orden circular de j 
Dirección general de Instrucción pública o 
día 8 de los corrientes, los Sres. Maestros • 
Maestras de la provincia que se encuentren ® 
el ejercicio de la enseñanza y hayan cump*1^ 
ó cumplan dentro del presente año la edad 
sesenta años, se servirán manifestármelo en 
preciso término de diez días, á contar desde 
publicación de ésta en el Bo l e t ín  O o c ia l , 
pecitioando la fecha en que hayan cumplido 
cumplan la referida edad, y advirtiendo 9 . 
exigiré responsabilidad al Maestro ó Maesi 
que no me lo comunique.

Zaragoza 17 de Febrero de 1911.—El 
bernador Presidente, Eduardo García-Bajo 1 
Gullón.

COMANDANCH DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
D. Luis García López, primer Teniente del 

cuadrón de la Comandancia de Zarag0^, 
perteneciente al Séptimo Tercio de la G*11^ 
día civil é instructor del expediente qn0,t5l 
tramita para la busca de nueva Casa-Cu9* e| 
para la fuerza del puesto de Zuera, p°r 
presente anuncio, ]9«
Hago saber: Que debe procederse á la ¿5 

ca de nueva Casa-Cuartel para el puesto 
Zuera, y debiendo procederse á contratar 0^, 
que reúna las condiciones de defensa, iiideP* j. 
dencia, seguridad y demás que están 
das, los dueños que deseen arrendar las 
en Zuera ó en alguno de los pueblos de Ia 
marcación del puesto que reúnan las 
condiciones, presentarán por escrito, en 
cerrados y en la Casa-Cuartel que en la.aCt 40 
lidad ocupa la fuerza en la expresada viHa 0| 
Zuera, sus proposiciones, extendidas en P9!^ 
del timbre de la clase undécima, en el 
de un mes, á contar desde el día en que apa' jg 
ca este anuncio en el Bo l e t ín  O-io ia i. d ( 
provincia, cuyo plazo terminará á las doc0 
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día, en que se abrirán los pliegos presentados 
a la pública licitación, adjudicándose el remate 
del arriendo á favor del mejor postor entre los 
concurrentes.

El pliego de condiciones que ha de servir de 
>ase para la adjudicación del arriendo se halla 
y *nJtni,iesto en la Casa-Cuartel del puesto de 
de elhs >U^° *°S ^c*ta^01'es pueden enterarse

C-?setas 15 de Febrero de 1911.—El primer 
1 emente instructor, Luis García López.

PARQUE ADffllNISTRATIVO DE_SUm!NISTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del

Plaza'-16 Administralivo do Suministro de esta

Haee sabor: Que el día 4 del mes de Marzo 
eoith (^á ASrOncO 611 Puutod« dicho día, se 
nkírrrá PubJ1C0 concurso en el Parque AdmL 
obie^ d° .Sflumi,¡lstro de esta capital, con el 

Jjeto de verificar la compra de harina de pri- 
bón^n aSe’Ce^ada’ pHja para Pienso, sal, car- 
netríl Pai'at boruos» carbdo cok para cocinas, 
v ?’ Cai bÓ!1 v°Setal, carbón de hulla, leña 
baiK u’ °On doshuo al servicio del mismo, 
dee^ « condiciones que en las oficinas 

o este Establecimiento estarán de manifiesto todos los días laborables, de nueve a trece“ de" 
o o “ presentar en dicho acto muestras y ore- 

‘OS de los mencionados artículos. 1
Febrero de I®!!—Angel

SECCION SEXTA^ "
Abanto.

El repartimiento de la contribución terrhn 
na ^mr„dStlCa y peouaria í 188 listas deeúPba'

i4 ,nStirt° 6516 auuneio 6,1 el Bo- 

M^ue?Morer.e Febrer° de 19U-El A,(ialde.

p Ainzón.
contoibuei?ulnda0^’ro 10S ‘^Piftimientos de las 
toal, qued, US“Ca y '"■ba"a Para el año ac 
de einoo d¡anaexPue8tos al PúbHco, por término 
eÍe^me17pda6b?'eb,Y,otde 19U.-E1 Alcalde

1 ablo Sebastián.
El pa • . AIhama.

^ceza* contribución sobre la 
8ec|,etarfa a ha a do manlücsto, en la 
cinco días Ayuntamiento, por término de 
Bi«!vetido Ad¿,ebr6r° d6 191 '-E1 A!ca,de-

p Alconchel. 
h°y?se h7íiiuo de cinco días’ contados desde 

al Público, en la secre 
e^te Ayuntamiento, el repartimiento 

de la contribución territorial formado confor
me al Real decreto de 5 de Enero último.

Alconchel 14 de Febrero de 1911.—El Alcal
de, Ruperto Gutiérrez

Calcena.
Confeccionados los nuevos repartos de las 

contribuciones rústica y pecuaria y urbana, se 
hallan expuestos al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de cinco días, 
á contar desde esta fecha.

Calcena 15 de Febrero de 1911.—El Alcalde, 
Bienvenido Gil.

Castejón de las Armas.
Confeccionados los repartimientos de la con

tribución territorial sobre la riqueza rústica y 
urbana, conforme á lo dispuesto por el Real 
decreto de 5 de Enero último, quedan expues
tos al público, por término de cinco días, con
tados desde hoy, en la secretaría de este Ayun
tamiento.

Castejón de las Armas 12 de Febrero de 1911. 
—El Alcalde, José Urbano.

Egea de los Caballeros.
Por término de cinco días se hallarán de ma

nifiesto en esta secretaría municipal los repar
timientos de la contribución territorial por rús
tica y pecuaria y el padrón de edificios y sola
res, formados conformo al Real decreto de 5 de 
Enero último.

Durante dicho período de tiempo podrán 
presentarse las reclamaciones que sean proce
dentes.

Egea de los Caballeros 17 do Febrero de 
1911. - El Alcalde, Manuel Fernández.

Fuentes de Jiloca.
Los repartimientos de la contribución terri

torial y edificios y solares, formados conforme 
al Real decreto de 5 de Enero último, se hallan 
de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamien
to, por término de cinco días, á los efectos de 
reclamaciones.

Fuentes de Jiloca 14 de Febrero de 1911.— 
El Alcalde, Francisco Aceróte.

Isuerre.
El padrón de edificios y solares de este pue

blo, formado conforme al Real decreto de 5 de 
Enero último, se hallará de manifiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, á contar desde el 
19 del actual, por término de cinco días.

Isuerre 16 de Febrero de 1911.—El Alcalde, 
Marcos Otal.

Lituénigo.
El segundo repartimiento de la contribución 

territorial para el corriente año, ordenado por 
Real decreto de 5 de Enero pasado, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de cinco días.

Lituénigo 14 de Febrero de 1911. El Alcal
de, Faustiiio Martínez.

Marta.
Reformado el repartimiento de la contribu

ción territorial por rústica y pecuaria, según el 
Real decreto de 5 de Enero último, queda ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de cinco días.

María 15 de Febrero de 1911.—El Alcalde, 
Bienvenido de Baya.
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Monegrillo.
Confeccionados los nuevos repartimientos de 

la contribución territorial y urbana de este Mu
nicipio, conforme á lo dispuesto por el Roal de
creto de 5 de Enero último, los cuales habrán
de regir en los tres últimos trimestres del^ co
rriente año, se hallarán de manifiesto al públi- vn,lutlvlll 
co, por cinco días, en la secretaría del Ayunta-. ¿e, Juan Montañés, 
miento, al objeto de oir reclamaciones. — -

Monegrillo 17 de Febrero de 1911. —El Alcal
de, Ambrosio Campos.

Moneva.
Por término de cinco días se halla de mani

fiesto en la secretaría de! Ayuntamiento el re
partimiento de la contribución territorial y el 
padrón de edificios y solares de esta villa, for
mados conforme al Real decreto de 5 de Enero 
último. , e,

Moneva 14 de Febrero de 1911.-El Alcalde, 
Policiano Carod.

Mozota - , ,
Los repartimientos de la contribución terri

torial y edificios y solares se hallan de mani
fiesto en la secretaría municipal por término de 
cinco días.

Mozota 16 de Febrero de 1911. —El Alcalde, 
Vicente Bazán.

Orcajo. , .
Los repartos de la contribución territorial y 

urbana de este pueblo, formados conforme al 
Real decreto de 5 de Enero finado, se hallan 
de manifiesto, en esta secretaría, por término de 
cinco días.

Orcajo 14 de Febrero de 1911.—El Alcalde, 
P. O., Casiano Alejandre, Secretario.

Pedrola.
Confeccionados las nuevos repartos de con

tribución territorial por rústica, pecuaria y ur
bana, según lo ordenado por Real decreto de 5 
de Enero pasado, quedan expuestos al público, 
por término de cinco días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento.

Pedrola 16 de Febrero de 191.L—El Alcalde, 
Mariano Algora.

Pinseque. , .
Los repartimientos de la contribución terri

torial y edificios y solares, formados conforme 
al Real decreto de 5 de Enero último, so hallan 
de manifiesto, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de cinco días.

Igualmente se hallan de manifiesto, por ocho 
días, las liquidaciones del presupuesto munici
pal de 1910, relaciones de deudores y acreedo
res y presupuesto refundido para 1911.

Pinseque 15 de Febrero de 1911.-El Alcal
de ejerciente, Florentín Mayayo.

Talamantes . .
El nuevo repartimiento de la Contribución 

territorial por rústica y pecuaria de este pueblo 
para el año actual se halla de manifiesto en 
esta secretaría municipal por término de cinco

Talamantes 17 de Febrero de 1911.—El Al 
calde, Francisco Romanos.

Valmadrid.
En oumplimiento de lo ordenado por el Real 

decreto de 5 de Enero finado, se hallan de ma-

• ni Tiesto, en la secretaría de este Ayuntamient^ 
por término de cinco días, los nuevos repa* 1 
mientos de rústica, pecuaria y urbana, para q1’ 
los que se crean agraviados puedan hacer la- 
reclamaciones que crean convenientes; pu0
pasado di<*ho plazo no se atenderán. . 

Valmadrid 11 do Febrero de 1911.—El Alo0,

Velillade Jiloca. , , • v¡
Los repartimientos de contribución rústica j 

urbana, forma los para el corriente año c° 
arreglo al Real decreto de 5 de Enero ú;1*10,' 
se hallarán de manifiesto, en la secretaría g 
este Ayuntamiento, por término de cinco dia-
á fin de oir reclamaciones.

Velilla de Jilooa 14 de Febrero de 191 
Alcalde, José España.

Undués de Lerda. 9
Ignorándose el paradero del mozo núm- * 

def sorteo, Nicolás Polito Martínez, hijo de V 
cente y Elena, so le cita por medio del presen 
para que el día 5 do Marzo próximo, á lason1 
de su mañana, comparezca en esta Alcaldía 
acto de clasificación y declaración de soldado'd 
pues de lo contrario so le declarará prdfug0J 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Undués de Lerda 16 de Febrero de 191L 
El Alcalde, Gabriel Ruesta.

PARTE NO OFICIAL
La Electra ilmagreña.

Almagro. , , 2
Se convoca á Junta general ordinaria des 

ñores accionistas para el día 12 do M01 „ 
próximo venidero y hora de las tres de la 
do. en el local oficinas de su fábrica, al obp 
do tratar sobre la siguiente

O^den del día.
l .° Aprobación del acta anterior.
2 .° Lectura de la Memoria sobre la sn' y 

ción de la Sociedad y reparto de beneficio^
3 o Nombramiento de nuevos Consejé 

para cubrir las vaciantes do los que les coif 
ponda cesar en sus cargos. ,

Los señores accionistas que deseen asisi 
dicho acto podrán depositar sus acciones» r 
gún dispone el art. 21 do los Estatutos so 1 
les. en los puntos siguientes: , , .r

Zaragoza, casa de I). Javier García, IndepG
doncia, 28. . ,

Madrid, domicilio de D. Nicolás Paia<
Orellana, 9 y . ,

Almagro, en las oficinas de esta Sociedao- 
Almagro 16 de Febrero de 1911,—El ’ 

presidente, Eulogio Uómoz.
■ ■ -j "............. z " 1 '

Tabla para -la confjécciori «le los p®” 
nes de edificios y solares

Contiene: Cupo y Recargo municipal, 7‘Dy)¡15. 
100 adicional y total, al precio de 1W pe

Los pedidos al Secretario del Ayiintanñ .n 
de Da roca, con su importo ó carta orden P 
el Agente.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


